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Mensaje del Superintendente y del Director de Seguridad
En las Escuelas del Condado de Forsyth, tomamos la seguridad escolar muy seriamente y trabajamos para asegurarnos que nuestras escuelas sean instalaciones seguras y así permitir el rendimiento académico máximo de nuestros estudiantes.

La seguridad escolar es una responsabilidad compartida entre los administradores, personal docente, estudiantes y padres de familia; así que les recomendamos leer detalladamente el Código de Conducta 2011-12.  
Consejo de Educación del Condado de Forsyth

L.C. (Buster) Evans, Superintendente

Tom Cleveland, Presidente, Distrito 3
Darla Light, Vicepresidenta, Distrito 4
Ann Crow, Miembro Distrito 1
Kristin Morrissey, Miembro Distrito 2

Nancy Roche, Miembro Distrito 5

Departamento de Seguridad y Disciplina Escolar
Bruce Wagner, Director de Seguridad y Disciplina Escolar
Chris Grimes, Gerente de Seguridad Escolar

Jennie Garrison, Oficial del Tribunal Disciplinario
Nuestra Visión:

Aprendizaje de alta calidad y

desempeño superior para todos

Nuestra Misión:
La misión de las Escuelas del Condado de Forsyth es de preparar
e inspirar a todos los estudiantes a contribuir y a sobresalir
Nuestras Creencias:

• La confianza entre todos los interesados es vital

• Las expectativas influyen los logros porque todo el mundo tiene la capacidad para aprender

• Una alianza entre la escuela y la comunidad es esencial
• Los cambios crean oportunidades
• El liderazgo de alto rendimiento hace realidad las visiones
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POLÍTICAS DEL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR RELATIVOS AL 

COMPORTAMIENTO DE LOS ESTUDIANTES

Y LA SEGURIDAD DE LAS ESCUELAS
El Consejo de Directores Escolares del Condado de Forsyth establece normas para gobernar el comportamiento de sus miembros, sus empleados y estudiantes.  El manual de reglamentos está disponible al público en la oficina del Consejo Directivo de Educación y en la página web del sistema escolar (www.forsyth.k12.ga.us).
El propósito del Consejo Directivo de Educación del Condado de Forsyth es dirigir el sistema escolar de una manera organizada la cual proveerá el bienestar y la seguridad de todos los estudiantes, el personal y los visitantes a nuestras escuelas.  Se espera de los estudiantes se conduzcan durante todo el tiempo de una manera que facilite un ambiente educacional para sí mismos y para otros estudiantes.  Estas normas de conducta requieren que los estudiantes se respeten el uno al otro y a los empleados del distrito escolar, que obedezcan las reglas de conducta estudiantil adoptadas por el Consejo y cumplan con las reglas de conducta establecidas en cada escuela en el distrito.

La meta principal de cada escuela es educar, no castigar; sin embargo, si el comportamiento de un estudiante en particular causa conflicto con los derechos de otros, se podrían adoptar medidas correctivas para el beneficio de ese individuo y de toda la escuela. Por consiguiente, los estudiantes estarán regidos de acuerdo con las políticas, reglamentos y reglas presentadas en este Código de Conducta y Procedimientos Disciplinarios. La conducta de los estudiantes también está gobernada por las reglas contenidas en el Manual del Estudiante de cada escuela.

El Código de Conducta estará en efecto en los siguientes instantes y lugares:

· De camino a la escuela y de regreso de la misma a la casa, incluyendo las paradas de autobuses y los autobuses escolares y otros vehículos que el sistema escolar proporciona para el transporte de los estudiantes;

· En cualquier momento mientras esté en la escuela o en la propiedad de la escuela; y

· En cualquier actividad, función o evento escolar fuera del campus escolar y mientras esté viajando de ida y vuelta a dichos eventos.  

Además, los estudiantes pudieran ser disciplinados por cualquier conducta fuera del campus escolar la cual pudiera ocurrir yendo y viniendo de la escuela o que sea motivo para una acusación criminal del estudiante por un delito mayor o un cargo equivalente en el Tribunal de Menores y que haga que la continua presencia de dicho alumno en la escuela sea un peligro potencial para las personas o propiedades en la escuela o que interrumpa el proceso educativo.
Las leyes del estado requieren que los padres o tutores firmen una declaración confirmando que recibieron el Código de Conducta.  Las preguntas sobre el Código se deben dirigir al director de la escuela.
Exhortamos a los padres y tutores a examinar el Código con sus hijos y a apoyar su cumplimiento en toda la comunidad.  

AUTORIDAD DEL DIRECTOR
DE LA ESCUELA
El director es el líder de la escuela, quien conjuntamente con el personal escolar, es responsable de que la escuela funcione de manera disciplinada. A los directores se les ha otorgado autoridad para hacer cumplir este Código de Conducta; y en casos de conducta disruptiva, desordenada o peligrosa que no cubra este Código, el director de la escuela puede adoptar las medidas correctivas que considere pertinentes para el mejor interés de los estudiantes y de la escuela a condición de que tales medidas no violen la ley o las políticas o procedimientos del Consejo escolar.
AUTORIDAD DEL MAESTRO

Todos los maestros tienen la autoridad legal para sacar de su clase al alumno que interfiere repetida o sustancialmente con la capacidad del maestro para comunicarse eficazmente con los alumnos en la clase o con la capacidad de aprender de otros alumnos, cuando el comportamiento del alumno viole el Código de Conducta del estudiante, y el maestro haya enviado previamente un reporte al director, o si el maestro determina que dicho comportamiento pone en riesgo inmediato la seguridad de dicho alumno u otra persona.  El superintendente y el director apoyan totalmente la autoridad de cada maestro de sacar a un alumno de su clase de acuerdo con las condiciones y procedimientos indicados en la ley de Georgia (O.C.G.A. §20-2-738).

PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES
Este Código de Conducta se basa en la expectativa de que los padres, tutores, maestros y administradores de la escuela trabajarán en conjunto para mejorar el comportamiento del estudiante y su desempeño académico, y se comunicarán abiertamente sus preocupaciones y acciones en respuesta al comportamiento del estudiante que distraiga el ambiente de aprendizaje.  Los administradores de la escuela reconocen que la comunicación entre ambas partes a través de contactos personales es muy valiosa.  Por lo tanto, cada miembro del personal administrativo escolar proveerá información a los padres y tutores acerca de oportunidades continuas para comunicarse con el personal de la escuela.
Se invita a los padres, tutores y estudiantes a participar en el proceso de revisión del Código de Conducta haciendo sugerencias para mejorar el Código a través del Consejo Local de la Escuela (en inglés Local School Council de siglas LSC). Las preguntas sobre el Código de Conducta se deben dirigir al director o director adjunto de la escuela.

Dentro de sus normas de comportamiento, el Código de Conducta especifica varias violaciones que pudieran causar que un miembro del personal de la escuela le pida a un padre o tutor se presente a la escuela para tener una conferencia.  Fomentamos las visitas habituales de los padres y tutores a las escuelas y esperamos que tomen parte activa en los procesos de apoyo de comportamiento que están diseñados para fomentar decisiones y comportamientos positivos.

Las leyes de Georgia establecen que cuando un maestro o director identifica a un estudiante que muestra un problema disciplinario crónico, el director deberá notificar por teléfono y por correo al padre o tutor del estudiante acerca del problema disciplinario; deberá invitar al padre o tutor a observar al estudiante en el salón de clases; y pedir que al menos un padre o tutor asista a una conferencia para concebir un plan disciplinario y corrección de comportamiento.

Las leyes de Georgia también establecen que antes de permitirle a un estudiante con problemas disciplinarios crónicos regresar a la escuela, después de haber sido suspendido o expulsado, la escuela deberá pedir por teléfono y por correo que al menos un padre o tutor haga una cita para asistir a una conferencia con el propósito de concebir un plan disciplinario y corrección de comportamiento.

La ley autoriza al Consejo de Educación solicitar al Tribunal de Menores requerir la asistencia de un padre o tutor a una conferencia en la escuela.  Si el tribunal descubre que el padre o tutor intencional e irrazonablemente ha fallado en asistir a una conferencia que solicitó el director conforme a las leyes citadas arriba, el tribunal puede ordenar al padre o tutor a asistir a dicha conferencia; a participar en dichos programas o tratamientos que el tribunal considere apropiados para mejorar el comportamiento del estudiante; o ambos.  Después del aviso y de la oportunidad para una audiencia, el tribunal puede imponer una multa que no excederá $500.00 al padre o tutor que intencionalmente desobedece una orden del tribunal bajo esta ley.
PROCESOS PARA EL APOYO DEL ESTUDIANTE
El Consejo de Educación del Condado de Forsyth provee una variedad de recursos para ayudar a resolver los problemas de comportamiento de los estudiantes.  El proceso disciplinario de la escuela incluirá la consideración apropiada de los procesos de apoyo del comportamiento para ayudar a los estudiantes a resolver tales problemas.  Las estrategias a considerar son:

A. Remisión al:

· Consejero de la Escuela

· Trabajador Social de la Escuela

· Enfermera de la Escuela

· Equipo de Apoyo para el Estudiante

· Clase de Intervención y Concientización de Drogas

· Programa de Mentor, o
· Equipo de Evaluación de Amenazas
B. Participación en:

· Compañeros Estudiantes como Mentores

· Compañeros Estudiantes que dan Clases

· Compañeros Estudiantes que proveen Mediación

· Resolución de Conflicto
· Programa Contra la Intimidación
· Manejo de Temperamento – Curso o Asesoramiento
· Prevención de Violencia – Curso o Asesoramiento
C.  
Desarrollo e implementación de un Plan Individualizado de Corrección de la Conducta y Problemas Disciplinarios Crónicos.

REPORTES CONFIDENCIALES Y ANÓNIMOS
Luchadores Contra el Crimen en la Escuela (Campus Crime Stoppers) – A todos los alumnos se les pide que reporten al director de la escuela, al director adjunto de la escuela, a un maestro o a cualquier adulto de confianza cualquier información que tengan sobre armas, drogas, amenazas de violencia o cualquier otra situación que sea peligrosa o perjudicial.  También se puede dar información de manera anónima a Campus Crime Stoppers de las Escuelas del Condado de Forsyth de tres maneras:
1. TEXTO ANÓNIMO un mensaje a “crimes” (274637) empezando el mensaje con “FCSS.”

2. Información ANÓNIMA por la red en www.forsyth.k12.ga.us .  Siga el enlace “Campus Crime Stoppers.”

3. Llamar al 770-205-4625 para dar información ANÓNIMA.
También se pueden hacer reportes anónimos llamando a la Línea de Emergencia de Seguridad Escolar del Estado de Georgia, 1-877-SAY-STOP (1-877-729-7867).  A las personas que llamen no se les pedirá que revelen su identidad.
PROCEDIMIENTOS DE DISCIPLINA PROGRESIVOS
Cuando sea necesario impartir disciplina, los administradores y maestros de la escuela seguirán un proceso de disciplina progresivo.  El nivel de disciplina impuesto por cada funcionario de la escuela deberá ser proporcional a la gravedad de la conducta y tomará en consideración la situación en su totalidad, incluyendo la edad del estudiante, sus antecedentes disciplinarios y demás factores pertinentes.
El Código de Conducta provee un proceso sistemático de corrección de la conducta donde los comportamientos inapropiados reciben las consecuencias.  Las acciones disciplinarias están diseñadas para mantener un ambiente educativo apropiado, promover la auto-disciplina y ayudar a los estudiantes a sustituir comportamientos inapropiados con otros  que sean consistentes con los rasgos característicos del Programa de Educación de Georgia sobre Carácter.

Se pueden imponer las siguientes medidas disciplinarias por cualquier violación de este Código de Conducta:

· Advertencia y/o Asesoramiento con un Consejero o Administrador de la Escuela

· Pérdida de Privilegios

· Aislamiento o Tiempo Fuera de Clase

· Suspensión Temporal o Permanente del Salón de Clases, Actividad o Recreo
· Notificación a los Padres o Tutor 
· Conferencia con los Padres o Tutor
· Detención

· Escuela Sabatina
· Suspensión o Expulsión del Autobús Escolar 
· Colocación Temporal en un Programa de Educación Alternativo
· Suspensión de Corto Plazo (diez días o menos)
· Remisión a un Tribunal para Suspensión de Largo Plazo o Expulsión (más de diez días) 
· Remisión a los Representantes de la Ley, al Fiscal de Distrito o a los Funcionarios del Tribunal de Menores.  Las leyes de Georgia requieren que ciertos actos de mala conducta sean remitidos a los representantes de la ley, al Fiscal del Distrito o a otros funcionarios públicos.  Los funcionarios de la escuela también podrán reportar otros actos de mala conducta cuando el director de la escuela lo considere necesario.

El castigo máximo que puede ser impuesto por un tribunal disciplinario es la expulsión permanente del sistema escolar.
En caso de una audiencia del tribunal disciplinario, uno de los padres, el tutor o el estudiante puede elegir no disputar si el estudiante ha violado el Código de Conducta o la disciplina apropiada, y en dichos casos, se podrá negociar un acuerdo que incluya la renuncia del padre, tutor o estudiante al derecho de tener una audiencia ante un tribunal disciplinario.  El tribunal disciplinario o funcionario de audiencia deberá aprobar dicho acuerdo y renuncia según la política del consejo local.

Antes de suspender a un estudiante por diez días o menos, el director de la escuela o la persona designada informarán al estudiante de la infracción de la cual está acusado y se le permitirá al estudiante explicar su comportamiento. Si se suspende al estudiante, se notificará a su padre o tutor si es posible. El personal de la escuela podrá involucrar a los representantes de la ley cuando la evidencia indica que una ley pudo haber sido violada o cuando existe un requisito legal de reportar el incidente.
Si hay razón para creer que un estudiante tiene en su posesión algún artículo ilegal o que esté violando las reglas de la escuela, el personal de la escuela puede registrar a ese estudiante y sus artículos personales.  Las autoridades escolares podrán en cualquier momento y sin previa notificación, a los alumnos, padres o tutores, inspeccionar y revisar los vehículos que los estudiantes lleven al campus escolar, sus mochilas, los casilleros escolares, escritorios y demás propiedades de la escuela o propiedades personales.  Dadas estas condiciones, se requiere que los estudiantes cooperen si se les pide que abran las mochilas, los casilleros o cualquier vehículo que hayan llevado al campus escolar.  Además, los administradores escolares están autorizados para usar detectores de metal y perros para detectar drogas o bombas en la escuela o en cualquier función o evento escolar.

AVISOS IMPORTANTES

Intimidación: el Distrito Escolar del Condado de Forsyth prohíbe la conducta que pueda ser interpretada como intimidación.  Una vez que el tribunal haya determinado que un estudiante de secundaria o escuela superior haya cometido la ofensa de intimidación (bullying en inglés) por tercera vez en un año académico, como mínimo el estudiante será asignado a un programa de educación alternativo.  
Definición de Intimidación (O.C.G.A. §20-2-751.4)
(a) Según su uso en esta sección del Código, el término “intimidación” significa un acto el cual ocurre en el recinto escolar, en los vehículos escolares, en las paradas de autobús designadas, o en funciones o actividades relacionadas con la escuela, o por el uso de información/datos o software al cual se accede por medio de una computadora, un sistema de computación, red informática u otra tecnología electrónica de un sistema escolar local, que sea: (1) Cualquier intento malintencionado o amenaza de infligir lesión a otra persona, cuando existe la posibilidad y habilidad de hacerlo; (2) Cualquier exhibición intencional de fuerza que le daría a la persona razón para temer o esperar daño corporal inmediato; o (3) Cualquier acto intencional por escrito, verbal o físico, que cualquier persona razonable lo percibiría con un propósito de amenazar, acosar o amedrentar, que (A) Cause a otra persona daños físicos serios de acuerdo a la definición en la sección 16-5-23.1 del Código; (B) Tenga un efecto que interfiera de manera substancial con la educación del alumno; (C) Sea tan severa, persistente o incisiva que crea un ambiente educacional intimidante o amenazante; o (D) Tenga el efecto de desestabilizar sustancialmente el funcionamiento ordenado de la escuela.  
Amenazas de Violencia: el Distrito Escolar del Condado de Forsyth no condonará amenazas de violencia dirigidas hacia personas o propiedad, no importa si la amenaza es en serio o en broma.  Cualquier comentario, declaración, amenaza, situación o condición que indique la posibilidad de convertirse en una situación en donde alguna vida este en peligro, es un asunto muy serio que será investigado y tratado de la manara correspondiente.
Conducta Sexual y Penalidades Criminales: la Asamblea General de Georgia requiere que este Código de Conducta incluya lenguaje que aliente a los padres de familia y tutores a informar a sus hijos de las consecuencias, incluyendo posibles penalidades criminales, de conducta sexual de menores de edad y los crímenes por los cuales un menor puede ser juzgado como un adulto.
Propiedad Privada: la escuela y el Distrito Escolar del Condado de Forsyth aconsejan no traer a la escuela propiedad privada de gran valor; no nos haremos responsables por propiedad privada perdida o robada; y no investigaremos el robo de propiedad privada si la investigación interfiere sustancialmente con la misión educacional de la escuela.  Artículos personales traídos a la escuela estarán bajo su propia responsabilidad y riesgo.
Instigar Violaciones de las Reglas: un estudiante no deberá incitar, animar, aconsejar, causar o intentar causar que otra persona participe en actos prohibidos o viole el Manual del Estudiante, este Código de Conducta o cualquiera de las políticas del Consejo Educativo del Condado de Forsyth.
Reporte Falso: la Asamblea General de Georgia establece que este Código de Conducta incluya lenguaje relacionado a falsificar, distorsionar, omitir o reportar información errónea respecto a instancias de comportamientos presuntamente inapropiados hacia un estudiante por un maestro, administrador u otro empleado de la escuela.  Semejantes reportes falsos pueden ser penalizados por la ley y es sancionable por este Código de Conducta.  Ver la Regla 5.

CONDUCTA PROHIBIDA Y EL ALCANCE DE CONSECUENCIAS ACEPTABLES EN CASO DE VIOLACIÓN
Nada en esta sección del Código servirá para violar ningún derecho de los estudiantes de conformidad con la Ley Federal de Educación de Individuos con Discapacidades, la Sección 504 del Decreto Federal de Rehabilitación de 1973, o del Decreto Federal de Americanos con Discapacidades. 

En conformidad con la ley “Que Ningún Niño se Quede Atrás”, el Sistema Escolar del Condado de Forsyth facilitará la transferencia de expedientes disciplinarios a cualquier escuela pública o privada en la cual esté matriculado el estudiante o desea, intenta o es ordenado a matricularse por tiempo completo o medio tiempo en la escuela.
1. A. Alcohol y otras drogas: Posesión real o intento de posesión, venta, uso, distribución o estar bajo la influencia de cualquier droga narcótica, droga alucinógena, anfetamina, barbitúrico, marihuana, bebida alcohólica, cualquier otro intoxicante, cualquier sustancia que aparente ser o que se crea ser alcohol u otra droga, o cualesquier otros parafernales de drogas incluyendo agujas hipodérmicas, “muletas”, papeles de fumar, pipas, básculas, aparatos improvisados para fumar, etc. 

B.
El uso inadecuado e intencional de medicinas recetadas, medicinas no recetadas (incluyendo parches de piel con o sin prescripción médica), inhalantes u otras sustancias químicas, incluyendo su venta, compra, distribución, o posesión con el propósito de utilizarlos inadecuadamente: (Las consecuencias se aplican a ambos párrafos, A y B) conferencia con los padres o tutores, asesoramiento, ISS, OSS, tribunal, remisión a los representantes de la ley.  Segunda o subsecuente infracción: remisión obligatoria al tribunal.
2. Violación de los procedimientos escolares que controlan la posesión de medicamentos: asesoramiento, pérdida de privilegios, detención, notificación a los padres, conferencia con los padres, ISS, OSS, tribunal.

3. Armas, explosivos y fuegos artificiales: posesión real o intento de posesión, venta, compra, difusión o uso de un arma verdadera o copia, bomba, otro dispositivo explosivo, o material explosivo según se define en este código, política del consejo, ley estatal o federal: confiscación, conferencia con los padres o tutores, detención, ISS, OSS, tribunal, remisión a un representante de la ley.  Las infracciones a la ley relacionadas con armas se remitirán a un tribunal y a los representantes de la ley. Posesión de un arma de fuego u otros dispositivos explosivos, excluyendo petardos se castigan con la expulsión de la escuela por un mínimo de un año calendario de acuerdo con la estipulaciones de  la Política del Consejo JCD y de la Ley de Georgia (O.C.G.A. §20-2-751.1 y 16-11-127.1).
4. Amenazas o actos violentos contra de un maestro, administrador, conductor de autobús, otro funcionario, empleado escolar o su propiedad: ejemplos incluyen cualquier agresión verbal, amenaza de violencia; amenaza de contacto físico no deseado o contacto físico no deseado; acoso sexual; violencia física, asalto o agresión; intento de “tender una trampa” o hacer caer en una trampa por medio de engaño; acechar; daño intencional a propiedad personal; etc.  Pérdida de privilegios, asesoramiento, detención, notificación a los padres, conferencia con los padres, ISS, OSS, tribunal, remisión a los representantes de la ley.

5. Conducta irrespetuosa hacia maestros, administradores, u otro personal escolar, incluyendo el uso de lenguaje vulgar o profano: las violaciones incluyen pero no están limitadas al uso de lenguaje o gestos vulgares y profanos; y falsificar, distorsionar, omitir o reportar información errónea respecto a instancias de comportamientos presuntamente inapropiados hacia un estudiante por un maestro, administrador u otro empleado de la escuela.  Pérdida de privilegios, asesoramiento, detención, comunicación con los padres, ISS, OSS, tribunal. 

6. Conducta irrespetuosa hacia otros estudiantes, visitantes a la escuela o personas que asistan a alguna función escolar: incluye el uso de lenguaje vulgar o profano; agresión verbal incluyendo amenaza de violencia; provocación verbal o física; cualquier amenaza o acto de contacto físico no deseado; acoso sexual; daño intencional a propiedad personal; acechar; poner en peligro por negligencia; intento de “tender una trampa” o hacer caer en una trampa por medio de engaño; cualquier amenaza o acto de violencia verbal o física, asalto, agresión, o pelear; acoso sexual, racial o étnico; o cualquier otro acto violento.  Pérdida de privilegios, asesoramiento, detención, comunicación con los padres, ISS, OSS, tribunal, remisión a los representantes de la ley.

7. Tabaco: posesión real o intento de posesión, venta, compra, difusión o uso de tabaco, de cualquier sustancia que aparente ser o que se crea es tabaco, o parafernales relacionados al tabaco tales como encendedores, cerillos, etc.  Notificación a los padres o tutores, ISS, OSS.  Remisión obligatoria al tribunal en caso de la tercera y subsecuentes infracciones.
8. Conducta fuera del campus escolar: un estudiante que presuntamente haya cometido una infracción fuera del campus escolar, de ida a la escuela o de regreso de la escuela; o en cualquier momento si la infracción sea un delito mayor (felonía) o se considere un delito mayor si el estudiante fuese adulto, podrá ser disciplinado en la escuela o expulsado de la misma, si su continua presencia en la escuela sea un peligro potencial para las personas o la propiedad o que posiblemente interrumpa el proceso educativo.  Comunicación con los padres, asesoramiento, ISS, OSS, tribunal.

9. Vandalismo o incendio premeditado: daño real, intento o amenaza de daño intencional o malicioso a la propiedad personal, propiedad escolar o autobuses escolares, incluyendo marcado, maltrato o destrucción de propiedad.  Servicio de limpieza, conferencia con los padres, restitución, ISS, OSS, tribunal, remisión a los representantes de la ley. 

10. Entrada ilegal, allanamiento de morada, robo, ingreso a una función escolar sin pagar, soborno, posesión de propiedad robada, posesión o uso de dinero falsificado o fotocopiado, extorsión o intento de ello: pérdida de privilegios, comunicación con los padres, asesoramiento, detención, restitución, ISS, OSS, tribunal, remisión a los representantes de la ley.  
11. Intimidación, acoso (sexual, racial, étnico u otro), ridiculización, instigar peleas, provocación verbal o no verbal, o acecho: asesoramiento, reprimenda, advertencia, notificación a los padres o tutores, conferencia con los padres o tutores, separación física de la víctima por medio de asignarlo a otra clase o situación, ISS, OSS, tribunal, remisión a los representantes de la ley.  
Aviso sobre Intimidación (Bullying en inglés): el Distrito Escolar del Condado de Forsyth prohíbe la conducta que pueda ser interpretada como intimidación.  Una vez que el tribunal haya determinado que un estudiante de secundaria o escuela superior haya cometido la ofensa de intimidación  por tercera vez en un año académico, como mínimo el estudiante será asignado a un programa de educación alternativo.  Ref. O.C.G.A. §20-2-751.4.

12. Actividad relacionada con pandillas: cualquier acto o exhibición, individual o colectiva, el cual comunique lealtad o afiliación a una pandilla; y/o sería un acto criminal si fuese cometido por un adulto y el director de la escuela considere que es un acto a relacionado con pandillas.  Las actividades relacionadas con pandillas incluyen pero no están limitadas a: mostrar señas con las manos; vestirse de cierta manera o con ciertas combinaciones de colores que son usadas por miembros de pandillas conocidas; joyas, tatuajes, grafiti en artículos personales; vandalismo de propiedad pública o privada; y actos de intimidación, amenazas, peleas y otras formas de violencia.  Conferencia con los padres, asesoramiento, detención, ISS, OSS, tribunal, remisión a los representantes de la ley.

13. Amenazas o actos terroristas, falsas alarmas públicas o llamadas en broma al 911: comunicación obligatoria con los padres, asesoramiento, ISS, OSS, tribunal, remisión a los representantes de la ley.  Advertencia: no se tolerarán amenazas de violencia dirigidas hacia personas o propiedad, no importa si la amenaza es en serio o en broma.  Cualquier comentario, declaración, amenaza, situación o condición que indique la posibilidad de convertirse en una situación en donde alguna vida este en peligro, es un asunto muy serio que será investigado y tratado de la manara apropiada.

14. Causar disturbios en las escuelas públicas, interrumpir clases, alterar el orden público, comportamiento insubordinado o irrespetuoso, desobediencia intencional (reglas, regulaciones o directivas escolares) o entrar a un área o evento sin autorización: expulsión del autobús escolar, clases, actividad, evento u otra situación; pérdida de privilegios; conferencia con el maestro, padres o consejero; y/o detención, Escuela Sabatina, restitución, ISS, OSS, remisión al tribunal, remisión a los representantes de la ley.

15. Restricciones en cuanto al lenguaje y conducta sexual: el uso de palabras o gestos lascivos, profanos, vulgares u obscenos; el uso de vocabulario o gestos que se perciben para degradar o amenazar el bienestar, seguridad o dignidad de otra persona; posesión o transmisión de objetos, fotos o materiales obscenos o pornográficos; exhibicionismo; y todas las formas de contacto sexual están prohibidas.  Conferencia con los padres o tutores, detención, ISS, OSS, remisión al tribunal, remisión a los representantes de la ley.
Atención: la Asamblea General de Georgia requiere que este Código de Conducta incluya lenguaje que induzca a los padres de familia y tutores a informar a sus hijos de las consecuencias, incluyendo posibles penalidades criminales, de conducta sexual de menores de edad y los crímenes por los cuales un menor puede ser juzgado como un adulto.
16. Restricciones relacionadas a instrumentos de entretenimiento electrónico y comunicación electrónica: todos los aparatos de entretenimiento electrónico y comunicación electrónica, incluyendo teléfonos celulares, deben estar APAGADOS y fuera de vista durante las horas normales de escuela y mientras estén en el autobús escolar.  Confiscación, conferencia con los padres o tutores, detención, ISS, OSS, remisión al tribunal.
Aviso sobre propiedad privada: la escuela y el sistema escolar aconsejan no traer a la escuela propiedad privada de gran valor; no nos haremos responsables por propiedad privada perdida o robada; y no investigaremos robo de propiedad privada si la investigación interfiere sustancialmente con la misión educacional de la escuela.  Artículos personales traídos a la escuela estarán bajo riesgo propio.    

17. Muestras de afecto en público inapropiadas para el ambiente escolar: conferencia con los padres o tutores, detención, ISS, OSS, tribunal.

18. Apostar: pérdida de privilegios, asesoramiento, detención, comunicación con los padres, ISS, OSS, tribunal.

19. Proporcionar información falsa a los funcionarios escolares, deshonestidad o falsificación de documentos: pérdida de privilegios, asesoramiento, detención, comunicación con los padres, ISS, OSS.

20. Hacer trampa, plagiar, alterar registros u otros actos fraudulentos en tareas, exámenes, registros escolares o exámenes para entrar a la universidad: pérdida de privilegios, asesoramiento, detención, comunicación con los padres, ISS, OSS.  (Hacer trampa puede resultar en la pérdida de créditos o cumplir con una asignación alternativa.)
21. Mala conducta en el autobús: leer el Código de Conducta del Autobús Escolar para más detalles: asesoramiento advertencia, asiento asignado, comunicación con los padres, detención, ISS, OSS, pérdida de los privilegios de transporte (suspensión del autobús), remisión al tribunal.

22. Mala conducta en la cafetería: pérdida de privilegios, asesoramiento, almuerzo en silencio, detención, comunicación con los padres, conferencia con los padres, ISS, OSS.

23. Violación de los requisitos de asistencia a la escuela: las infracciones incluyen ausencia sin justificación a la escuela o alguna clase; llegada tardes (retraso) sin justificación a la escuela o alguna clase; salida temprana sin justificación de la escuela o alguna clase; y salirse de la escuela o alguna clase sin permiso (irse de pinta).  Conferencia con los padres o tutores, detención, Escuela Sabatina, ISS, pérdida del privilegio de estacionamiento u otros privilegios, remisión a un trabajador social, remisión al tribunal de menores, remisión al tribunal escolar.  
24. Código de vestir y presentación: quedan prohibidos la ropa y los accesorios que interfieran materialmente con el trabajo de la escuela o que interfieran con los derechos de otros estudiantes. Se debe evitar la ropa o apariencia que tienda a llamar la atención hacia un individuo que distraiga del ambiente de aprendizaje. La administración de la escuela tiene autorización para determinar la forma de vestir que considere adecuada o inapropiada para el ambiente escolar. El director de la escuela tiene la autorización para solicitar o permitir ajustes a este código para cada caso en particular.  En asuntos de opinión, prevalecerá el juicio del director.  Preguntas relacionadas con el código de vestir deberán dirigirse a un administrativo de la escuela, quien puede tomar en consideración el propósito del estudiante al usar la prenda y/o la reacción de los otros estudiantes.  El castigo por violar el código de vestir puede incluir: advertencia, exigir que obtenga vestimenta apropiada, detención, conferencia con los padres, ISS, OSS y tribunal.  Los artículos y las prácticas prohibidas incluyen, pero no se limitan a:

A.
Cualquier objeto que se pueda considerar razonablemente un riesgo a la seguridad o un arma potencial;

B. Cualquier tatuaje, estilo de peinado, color de cabello, prenda de vestir, forma inapropiada de usar una prenda de vestir, joyas o decoración del cuerpo que interfiera o trastorne cualquier función legítima de la escuela;
C. Joyas perforadas en el cuerpo (body piercing) que estén visibles u otro tipo de piezas decorativas están limitadas a dos artículos por oreja; cualquier otra joya perforada en el cuerpo o adornos que estén visibles o que perfore la lengua están prohibidos;
D. Ropa de vestir que obviamente sea excesivamente grande, demasiado larga o ancha. (Los pantalones se deben llevar en la cintura; no se permiten pantalones flojos); 

E. Prendas de vestir que expongan el talle o el escote, transparentes o de malla, que se amarren por el cuello dejando la espalda al descubierto o camisetas bien cortas, pijamas, ropa informal para estar en la casa (fachas).  (Las camisas, blusas y vestidos deben cubrir el abdomen, escote, espalda y hombros. Las camisas o blusas deben cubrir la cintura de los pantalones, pantalones cortos o faldas, sin mostrar el escote o talle cuando estén parados, sentados, con los brazos extendidos sobre la cabeza o cuando se agachen); 
F. Pantalones cortos para correr, pantalones cortos para jugar tenis, mallas/leotardos, pantalones cortos demasiado cortos (el director puede hacer excepciones en relación con actividades físicas vigorosas);
G. Dentro de los edificios de la escuela no se pueden usar sombreros, gorras y demás prendas para la cabeza, excepto por motivos religiosos o médicos;

H. Dentro de los edificios de la escuela no se pueden usar abrigos y chaquetas cuyo largo exceda la punta de los dedos;
I. Se requiere el uso de zapatos y deben ser seguros y apropiados para actividades en el interior y el exterior;

J. La ropa y los accesorios tales como joyas, alhajas, parches, mochilas y cuadernos no deben exhibir (1) ofensas raciales o étnicas, (2) palabras de odio, (3) afiliación a pandillas, o (4) lenguaje o imágenes vulgares, obscenas, subversivas, sexualmente explícitas, implícitas o sugestivas; ni deberán promover productos que los estudiantes no pueden comprar legalmente, como alcohol, tabaco o drogas ilícitas, etc.; 

K. No se pueden usar en la escuela prendas de vestir, joyas, arte en el cuerpo y tatuajes que comuniquen alguna alianza a pandillas, y tampoco se pueden llevar artículos de vestir de manera tal que comuniquen afiliación a una pandilla;

L. Las faldas, vestidos o pantalones cortos deben llegar a ser más largos que la punta de los dedos cuando los brazos están extendidos hacia abajo a ambos lados del cuerpo.  (Atención: El privilegio de poder usar pantalones cortos se revocará a la segunda infracción); 
M. Los artículos prohibidos incluyen: zapatos con ruedas (Wheelies), cadenas grandes, largas o pesadas; accesorios con taches o encadenados; collares de perro; chupones de bebé; gafas de sol dentro del edificio excepto por razones de salud; prendas de material externo muy ajustado como spandex; y ropa con agujeros arriba de la rodilla.

25. Violación de la política del uso apropiado del equipo de computadoras, hardware, software, acceso a la red e Internet incluyendo cualquier entrada sin autorización a un sitio seguro: revocación del privilegio, notificación a los padres o tutores, detención, ISS, OSS, tribunal, remisión a los representantes de la ley.  Advertencia: El acto de entrar o intentar entrar a un sitio seguro en una red de computación (hacking) es un delito muy grave que amerita una consecuencia muy seria que puede incluir la expulsión permanente del sistema escolar.
26. Violación intencional y persistente del Código de Conducta incluyendo el incumplimiento del Plan de Corrección Disciplinaria y Comportamiento Crónico: asesoramiento, advertencia, pérdida de privilegios, detención, notificación a los padres o tutores, conferencia con los padres o tutores, servicio comunitario, ISS, OSS, tribunal.

27. Entrar ilegalmente a cualquier campus escolar del Condado de Forsyth mientras está suspendido o durante horas en que la escuela está cerrada, sin causa o necesidad de conducir asuntos escolares legítimos: asesoramiento, advertencia, notificación o conferencia con los padres, OSS, tribunal, remisión a los representantes de la ley.  Ref. O.C.G.A. §20-2-1180. 

28. Violaciones de tránsito o estacionamiento: no es aplicable a los estudiantes de los grados K-5.
29. Instigar violaciones de las reglas: un estudiante no deberá incitar, animar, aconsejar, causar o intentar causar que otra persona participe en actos prohibidos o viole el Manual del Estudiante, este Código de Conducta o cualquiera de las políticas del Consejo Educativo del Condado de Forsyth.  Asesoramiento, pérdida de privilegios, detención, comunicación con los padres, ISS, OSS, tribunal, remisión a los representantes de la ley.
30. Posesión de cualquier artículo que el director de la escuela determine sea considerado razonablemente inapropiado para el entorno escolar.
VIOLENCIA CONTRA UN MAESTRO, ADMINISTRADOR, CONDUCTOR DE AUTOBÚS O CUALQUIER OTRO EMPLEADO ESCOLAR

Se celebrará una audiencia con el tribunal disciplinario después de cualquier presunto asalto o agresión contra un maestro o cualquier otro empleado del sistema escolar, si dicho maestro, otro empleado del sistema escolar o el director de la escuela lo solicita (O.C.G.A. §20-2-753). En los casos concernientes a un presunto acto intencional de violencia física por parte de un estudiante contra un maestro, conductor de autobús escolar u otro funcionario o empleado escolar, se suspenderá al estudiante hasta que haya una audiencia con un tribunal.  Ref. O.C.G.A. §20-2-751.6

Cuando el tribunal determine que un estudiante ha cometido un acto intencional de violencia física contra un maestro, conductor de autobús, funcionario o empleado escolar causándole lesiones físicas a dicha persona, ese estudiante será referido al tribunal de menores con una petición alegando conducta delincuente, y también será suspendido del sistema escolar público por el tribunal por el resto de la elegibilidad del estudiante de asistir a una escuela pública, sujeto a apelación al consejo de educación. El consejo escolar a su sola discreción: (1) podrá permitirle al estudiante asistir a un programa de educación alternativo durante parte o todo el período de expulsión; y, si lo recomienda un tribunal, (2) puede permitir a un estudiante en un grado K-8 volver a inscribirse en el programa regular de la escuela pública para los grados 9-12; y/o (3) también puede permitir a un estudiante en un grado K-6 volver a inscribirse en el sistema escolar público.  Ref. O.C.G.A. §20-2-751.6; §16-3-21.

Además, se llevará a cabo una audiencia con un tribunal disciplinario después de cualquier daño sustancial causado intencionalmente por un estudiante en el recinto escolar a la propiedad personal de un maestro o cualquier otro empleado del sistema escolar o a discreción del director de la escuela, a la propiedad de otro estudiante.
AUDIENCIAS CON EL TRIBUNAL DISCIPLINARIO

Las audiencias con el tribunal disciplinario se celebran después de cualquier presunta violación del Código de Conducta del estudiante si el director de la escuela recomienda una suspensión o expulsión del estudiante por más de diez días o después de un presunto asalto o agresión contra cualquier empleado del sistema escolar, si dicho empleado solicita una audiencia.  El propósito de la audiencia es escuchar los cargos y la evidencia;  determinar si el Código de Conducta fue violado; y si así es, determinar la acción disciplinaria apropiada.  El estudiante y los padres o tutores tienen derecho a esta audiencia antes de que se administre una suspensión de largo plazo (más de diez días) o expulsión.  El castigo máximo que puede ser impuesto por un tribunal es la expulsión permanente.

En caso de que el estudiante elija admitir culpabilidad o escoja no contender los cargos ante un tribunal; y si la escuela y uno de los padres o tutores están de acuerdo con la medida disciplinaria más apropiada; y si uno de los padres o tutores elige renunciar a la oportunidad de participar en una audiencia del tribunal, presentar evidencia, citar y contra interrogar a los testigos y a ser representados por un abogado en dicha audiencia; un Acuerdo de Renuncia al Tribunal puede escribirse, co-firmarse y ser fechado.  Si el tribunal decide adoptar el acuerdo como su decisión, esta decisión será final y no podrá ser apelada por la escuela o la familia.  Si el acuerdo no es adoptado como la decisión final del tribunal, el documento es nulo y sin validez, todos los derechos de los padres o tutores serán reinstaurados y una nueva fecha y hora de audiencia serán establecidos.
DEFINICIÓN DE LOS TÉRMINOS

No es la intención el limitar los términos en este Código de Conducta a las definiciones de los mismos términos tal y como se usan en las leyes criminales y otras de este estado. 

Ausencia- Justificada: Cualquier ausencia de la escuela o clase CAUSADA POR enfermedad personal; enfermedad grave o muerte en la familia inmediata; orden de alguna agencia del gobierno o tribunal de la ley; celebración de una fiesta religiosa; condiciones que hagan imposible la asistencia o peligrosa para la salud o la seguridad; registrarse para votar o votar, que no exceda un día; y servicios como un mensajero de la Asamblea General.
Ausencia- Sin Justificación: Cualquier ausencia de la escuela NO CAUSADA POR enfermedad personal; enfermedad grave o muerte en la familia inmediata; orden de alguna agencia del gobierno o tribunal de la ley; celebración de una fiesta religiosa; condiciones que hagan imposible la asistencia o peligrosa para la salud o la seguridad; registrarse para votar o votar, que no exceda un día; servicios como un mensajero de la Asamblea General.
Incendio Premeditado: La quema intencional o maliciosa de propiedad, incluyendo amenazas o intentos fallidos de hacerlo. 
Asalto: Cualquier amenaza al bienestar, seguridad o dignidad de una persona, incluyendo cualquier amenaza o intento de dañar físicamente a otra persona que razonablemente la haga temer daños físicos.  (Ejemplo: lenguaje amenazante o intentar golpear a alguien.)

Agresión: (También conocido como asalto físico.) Intencionalmente hacer contacto físico directo o indirecto con otra persona de manera insultante, ofensiva o provocativa o de forma que dañe físicamente a la otra persona.  (Ejemplo: empujar, pelear, golpear sin ser provocado, etc.)

Intimidación (Bullying): Comportamiento habitualmente cruel con la intención de intimidar o hacer daño a otra  persona física o emocionalmente.  La intimidación normalmente incluye un deseo de lastimar; una acción hiriente; un poder desbalanceado; el uso injusto del poder; un placer evidente del agresor; un sentido de opresión por parte de la víctima; y repetición.
Estudiantes con Problemas Disciplinarios Crónicos: Un estudiante que muestra un patrón que intencionalmente viola el Código de Conducta o exhibe características de comportamiento que interfieren con el proceso de aprendizaje de otros estudiantes y los cuales probablemente ocurrirán nuevamente.

Detención: Asignación de un estudiante a un lugar determinado de la escuela y con un maestro o funcionario escolar designado como consecuencia disciplinaria o con la finalidad de completar las tareas no terminadas. La detención puede requerir la asistencia del estudiante antes o después de las clases, sábados o días feriados.  Se les avisará a los estudiantes de la detención con un día de anticipación con la finalidad de que los padres o tutores puedan hacer arreglos de transporte.

Código de Vestir y Presentación: El estándar de vestir y presentación para los estudiantes. La administración de la escuela está autorizada para determinar qué constituye una violación del código de vestir.  Los directores de las escuelas tienen la autorización, con la aprobación del superintendente, de instituir restricciones adicionales que sean razonables y que no violen las políticas o procedimientos del Consejo.

Expulsión: Suspensión de un estudiante de una escuela pública más allá del semestre actual.  

Extorsión: Obtención de dinero o bienes de otros estudiantes por medio de violencia, amenazas o abuso de autoridad.

Fuegos Artificiales: El término “fuegos artificiales” significa cualquier composición combustible o explosiva, o cualquier sustancia o combinación de sustancias o artículo preparado con el propósito de producir un efecto visible, audible o maloliente por medio de combustión, explosión, deflagración o detonación, así como artículos conteniendo cualquier compuesto explosivo o inflamable y/o tabletas u otros aparatos que contengan una sustancia explosiva.
Apostar: Participar en un juego o competencia donde el resultado final depende del azar, aunque requiera un poco de destreza, y donde un participante puede ganar o perder algo de valor.
Miembro de Pandilla (Ganga): Una persona que es parte de una asociación de tres o más personas que forman una alianza con un propósito común y que participan, individual o colectivamente, en conductas ilegales.

Actividad Relacionada con Pandillas: Cualquier acto o exhibición, individual o colectiva, el cual comunique lealtad o afiliación a una pandilla; y/o sería un acto criminal si fuese cometido por un adulto; y es considerado por el director de la escuela relacionado a pandillas.  Las actividades relacionadas con pandillas incluye pero no están limitadas a: mostrar señas con las manos; vestirse de cierta manera o con ciertas combinaciones de colores que son usadas por miembros de pandillas conocidas; joyas, tatuajes, grafiti en artículos personales; vandalismo de propiedad pública o privada; y actos de intimidación, amenazas, peleas y otras formas de violencia.
Suspensión en la Escuela (ISS, por sus siglas en inglés): La expulsión de un estudiante de su clase(s) o programa escolar regular y su asignación a un programa alternativo, aislado de otros estudiantes. Durante el periodo de suspensión, el estudiante estará excluido de todas las actividades patrocinadas por la escuela sin tener en cuenta el lugar.  Los días de suspensión terminan a la media noche.

Suspensión fuera de la Escuela (OSS, por sus siglas en inglés): La expulsión de un estudiante del programa escolar regular por un período que no exceda 10 días (corto plazo) o por un período de más de 10 días (largo plazo, sólo un tribunal disciplinario puede imponerlo).  Durante el periodo de suspensión, el estudiante estará excluido de todos los recintos escolares y de todas las actividades patrocinadas por la escuela sin tener en cuenta el lugar.  Esto incluye prácticas y eventos.  Los días de suspensión terminan a la media noche.

Violencia Física: (1) Intencionalmente iniciar contacto físico de naturaleza insultante o provocativa con otra persona; o (2) intencionalmente iniciar contacto físico que cause daño físico a otro a menos que tales contactos físicos o daños fueran en defensa propia, como se provee en la Ley de Georgia.  Ref. O.C.G.A. §16-3-21; O.C.G.A. §20-2-751.6.
Acoso Sexual: Insinuaciones sexuales incómodas, solicitud de favores sexuales y otras conductas incómodas de naturaleza sexual, ya sean verbales, escritas o físicas.  También incluye comentarios repetidos de tipo peyorativo y chistes, cuentos o actos despreciativos.
Terrorismo: El uso o la amenaza de uso de la fuerza o violencia para forzar o intimidar.

Robo: La infracción de tomar o apropiarse ilegalmente de cualquier propiedad de otro con la intención de privar a esa persona de tal propiedad, sin considerar la manera en que se tomó o apropió la propiedad.

Tribunal: Audiencia de un proceso disciplinario ante un tribunal de tres personas para escuchar los cargos hechos contra un estudiante de cualquier grado K-12 que presuntamente violó el Código de Conducta.  Información adicional: las audiencias del tribunal disciplinario se realizan después de cualquier episodio de supuesta violación del Código de Conducta del estudiante si el director recomienda la suspensión o expulsión de un estudiante de más de diez días o después de la supuesta asalto o agresión a cualquier empleado del sistema escolar, si dicho empleado solicita una audiencia. El objetivo de la audiencia es determinar si el estudiante violó o no el Código de Conducta, y si lo hizo, determinar la acción disciplinaria apropiada.
Acuerdo de Renuncia a un Tribunal: Un acuerdo de no disputar si un estudiante cometió o no una infracción del Código de Conducta y la aceptación de las consecuencias en lugar de una audiencia ante un tribunal disciplinario. Si el tribunal acepta el acuerdo como su decisión, el acuerdo se convierte en una orden disciplinaria del sistema escolar.
Ausentismo Escolar Injustificado (Truant en inglés): Cualquier estudiante sujeto a la ley de asistencia obligatoria, quien acumula más de cinco días de ausencia sin excusa durante un año académico.  Días ausentes debido a una suspensión fuera de la escuela (OSS) no serán considerados ausencias sin excusa con el fin de determinar ausentismo escolar injustificado.  Atención: los casos de ausentismo escolar injustificado y ausentismo justificado excesivo serán manejados de acuerdo al protocolo desarrollado por el Comité de Protocolo de Asistencia del Estudiante de todo el condado.  
Vandalismo: Cualquier acto intencional o malicioso cometido durante o después del horario escolar que marque, maltrate, dañe, altere o destruya la propiedad de la escuela, la propiedad personal de otro alumno o la propiedad personal de cualquier otra persona que esté legítimamente en la escuela o en un evento escolar, o amenazar o intentar dañar la propiedad mencionada.
Arma: Cualquier objeto que se usa o se puede usar para infligir daño físico o para hacer que alguien tema por su seguridad personal o su bienestar.  Una lista parcial de artículos que pueden ser definidos como armas peligrosas incluye: cualquier arma de fuego real o imitación (de juguete), pistola, pistola de tiros de fogueo, o revólver; cualquier tipo de pistola de balines (BB), pistola de perdigón, pistola de pintura, o cualquier otro objeto diseñado para o con la intención de propulsar un misil capaz de infligir una lesión; cualquier cuchillo u otro instrumento con navaja de cualquier largo, incluyendo cualquier navaja de bolsillo, navaja de muelle, cuchillo tipo mariposa, puñal, machete, cuchillo balístico, navaja con orilla recta, o cualquier herramienta que tenga una navaja; cualquier cuchilla de afeitar u otro tipo de cuchilla; cualquier dispositivo destructivo, incluyendo dispositivos explosivos, material explosivo, compuestos inflamables,  municiones o fuegos artificiales; cualquier sustancia tóxica, cáustica, o contagiosa; cualquier bate, garrote, porra u otro tipo de arma que se use para apalear a alguien; cualquier arma paralizante o arma Taser; cualquier palo con resorte, arma conocida como “knucks” de metal, o cadenas; cualquier instrumento para agitar que consista de dos o más partes que sean rígidas, conectadas de tal manera que se permitan menear libremente, que se conocen como nunchaku o cadenas de pelear; cualquier estrella de lanzar, dardo oriental o cualquier arma de ese mismo tipo; o cualquier dispositivo que produce, dirige o redirige un rayo láser; o cualquier objeto que se utilice con la intención de infligir daño físico o hacer que alguien tema por su seguridad personal o bienestar.
Código de Conducta del Autobús Escolar
Mensaje a los Padres de Familia y Estudiantes: Su hijo tiene el privilegio de usar el autobús como un servicio del Sistema Escolar del Condado de Forsyth. Para ayudarnos a protegerlos, se espera que los estudiantes sigan las reglas establecidas en el Código de Conducta y en este Código de Conducta especial del Autobús Escolar mientras (a) caminan hacia y desde la parada del autobús, (b) esperan en la parada del autobús (c) vayan en el autobús.  La expectativa es que los estudiantes se comporten ordenadamente, con seguridad y sean respetuosos todo el tiempo.  El fallar en actuar de acuerdo con estas reglas puede resultar en la suspensión o expulsión del autobús escolar.  Cualquier duda o pregunta sobre nuestro servicio de transporte será manejada de acuerdo a nuestros procedimientos operacionales que puede encontrar en nuestro sitio web.
Información detallada sobre nuestros procedimientos operativos, incluyendo la manera en que manejamos el comportamiento de los estudiantes en el autobús escolar, está disponible en el sitio web de las Escuelas del Condado de Forsyth. 
Autoridad del Conductor: El conductor del autobús está autorizado a dar instrucciones y directivas, asignar asientos y prohibir cualquier artículo en el autobús que pueda comprometer la seguridad o el bienestar de cualquiera.  La decisión del conductor está sujeta a la revisión del Director de Transporte.

Reglas Importantes del Autobús Escolar:
· Obedecer las instrucciones del conductor; ser respetuoso con el conductor y todos los pasajeros.

· Obedecer el Código de Conducta en la parada de autobús y en el autobús.  El autobús escolar y las paradas del autobús son extensiones de la escuela y el salón de clases.

· Aparatos electrónicos audibles de música como radios, iPods, grabadoras etc. pueden llevarse en el autobús si no están prohibidos por la escuela del estudiante, pero no pueden ser usados sin permiso del conductor del autobús y no pueden ser usados sin audífonos.

· Los artículos electrónicos de comunicación, incluyendo teléfonos celulares, bíperes (buscapersonas), etc. pueden ser llevados en el autobús de la escuela si no son prohibidos por esta, pero deben estar APAGADOS y guardados en una mochila, bolsa o artículo similar.

· En los autobuses escolares, las leyes de Georgia específicamente prohíben actos de:  (a) *violencia física, *asalto físico o *agresión; (b) *intimidación; (c) ataque verbal; (d) conducta irrespetuosa hacia el conductor del autobús o cualquier otra persona; (e) uso de espejos, lasers, cámaras con flash o cualquier otra luz o aparato de reflexión de una manera que pueda interferir con el manejo del autobús por parte del conductor; (f) uso de un aparato electrónico mientras el autobús esté operando, incluyendo pero no limitándose a teléfonos celulares; bíperes (buscapersonas); radios audibles, grabadoras o reproductores de discos compactos sin audífonos; o cualquier otro aparato electrónico de una manera que pudiera interferir con el equipo de comunicaciones del autobús o el manejo del autobús por parte del conductor; y (g) tomar parte en cualquier otra conducta indisciplinada.  

· Excepción: Algunos artículos prohibidos en otra sección del Código de Conducta o en los artículos tres y cuatro de arriba, pueden ser permitidos en el autobús durante excursiones, viajes atléticos, etc., si el director de la escuela y el maestro/entrenador encargado los aprueban previamente (Ejemplo: se pueden llevar bates de béisbol a un partido de béisbol, se puede usar radio con audífonos con permiso en una excursión, etc.).  *Ref. O.C.G.A. §16-11-127.1
Información detallada sobre estas y otras reglas del autobús escolar están disponibles en www.forsyth.k12.ga.us/transportation.
Algunos Procedimientos Críticos de Operación y de Seguridad del Autobús Escolar:

1. El servicio de trasporte SOLAMENTE se provee en la parada de autobús designada, de ida y vuelta.  Después de clases, los estudiantes que se suban a un autobús diferente a su autobús designado o solicitan bajarse en una parada diferente, serán regresados a la escuela para ser recogidos por un padre de familia o tutor.

2. Llegar a la parada del autobús cinco minutos antes. Esperar de manera disciplinada.  Mantenerse alejados de la calle o carretera y del tráfico.  No acercarse a un autobús en movimiento.

3. Antes de cruzar la calle o carretera, observar el tráfico en ambas direcciones, luego mirar al conductor y esperar hasta que él haga una señal con la mano indicando que se puede cruzar.  Cruzar la calle o carretera a unos diez pies enfrente del autobús.  No cruzar detrás del autobús.  Usar el pasamanos al subir y bajar los escalones.

4. Si se cae algo al cruzar, hacer una señal al conductor con la mano.  Esperar a que el conductor haga una señal de vuelta antes de recogerlo.

5. Sentarse con la espalda contra el respaldo del asiento y las asentaderas sobre los cojines de los asientos.  Mantenerse sentados cuando el autobús esté en movimiento.  Mantener la cabeza, manos y pies dentro del autobús.  La puerta abierta es la señal para levantarse del asiento.

6. Se permite hablar en voz baja.  Guardar silencio en los cruces de ferrocarril.  No distraer  al conductor.
Información detallada referente a estos y otros procedimientos operacionales está disponible en el sitio web de las Escuelas del Condado de Forsyth.
Directrices para los Alumnos sobre el Uso Aceptable de los Recursos de Computación y Redes de las Escuelas del Condado de Forsyth
Por favor lea detenidamente lo que se presenta a continuación.  La  violación de los lineamientos de uso aceptable podría tener como consecuencia que se revoquen los privilegios de acceso del alumno, y se podrían tomar acciones disciplinarias y/o alguna acción legal adecuada.

Los alumnos serán responsables por cualquier violación de las siguientes políticas (como sería en el caso de cualquier asunto disciplinario en el salón de clases).  El alumno y sus padres serán responsables por los daños y costos incurridos por servicios y/o reparaciones.
Los alumnos sólo podrán utilizar las computadoras y la red para obtener información y correr las aplicaciones específicas de software de acuerdo con las instrucciones de su maestro.  Los alumnos no tendrán autorización para explorar la configuración de la computadora, el sistema operativo ni la red, correr programas fuera del menú, ni intentar hacer algo que no se les haya autorizado de manera específica. 

Es la responsabilidad de los alumnos asegurarse que ningún disco, disco compacto, tarjetas de memoria, dispositivos de memoria flash para el puerto USB, ni demás medios de almacenamiento que traigan a la escuela no tengan virus ni que contengan ningún archivo no autorizado ni impropio.  
Los alumnos tienen permiso de conectar a la red del distrito a través de una conexión inalámbrica segura provista por el sistema escolar, pero todo acceso debe cumplir con la política  de uso aceptable.  Los estudiantes NO podrán traer sus propios dispositivos de computación para acceder el Internet usando cuentas Wi-Fi personales ni por ningún otro medio que no sea a través de una conexión inalámbrica segura provista por el sistema escolar. 

Medidas de seguridad: 

1. Toda comunicación en línea debe efectuarse siempre bajo la dirección y supervisión de un maestro.

2. Nunca proporcione en línea su apellido, dirección, número de teléfono o nombre de la escuela.

3. Nunca responda cualquier mensaje que lo haga sentir incómodo o que sea de origen desconocido, y siempre avise a su maestro o a sus padres.

4. Nunca le envíe a nadie una fotografía de usted.

5. Nunca concierte una cita en persona con alguien que conozca en línea.

6. Nunca abra anexos o archivos enviados por alguien desconocido.

7. Siempre avise a algún maestro cuando observe a otro usuario accediendo a sitios inapropiados o si usted accede a alguno de ellos accidentalmente.

Ejemplos de comportamientos prohibidos incluyen, pero no se limitan a los siguientes:

A. Acceder, enviar, crear o colocar materiales o comunicaciones que sean dañinos a la reputación de otra persona; abusivos; obscenos; de tendencia sexual; amenazantes o despectivos para otra persona; contrarios a la política contra acoso de la escuela; acosantes; o ilegales.  
B. Utilizar la red con fines de lucro o publicidad.

C. Colocar o plagiar trabajos de otra persona sin su consentimiento. 

D. Colocar anónimamente o falsificar mensajes de correo electrónico. 

E. Intentar leer, eliminar o copiar los mensajes electrónicos de otros usuarios del sistema.

F. Dar a conocer información personal tal como números de teléfono, direcciones, números de licencia de conducir o del seguro social, e información sobre tarjetas bancarias o cuentas de cheques.

G. Utilizar el hardware de las computadoras o la red de la escuela para cualquier actividad ilícita tal como copiar o bajar software, música o imágenes protegidos por derechos de autor o violar las leyes de derechos de autor (copyright).

H. Bajar, instalar o utilizar juegos, archivos de música, programas de dominio público,  compartidos (shareware) o cualquier otro programa no autorizado en cualquier computadora o sistema de computación de la escuela.

I. Llevar a las instalaciones de la escuela o infectar intencionalmente cualquier computadora o red de la escuela con un programa diseñado para dañar, alterar, destruir o brindar acceso no autorizado a datos o información.

J. Obtener o intentar obtener acceso a recursos de la red no autorizados o restringidos o a la información y documentos de otra persona.

K. Utilizar o intentar utilizar la contraseña o cuenta de otra persona o utilizar una computadora durante una sesión iniciada con la cuenta de otro usuario.

L. Utilizar las computadoras o red de a escuela cuando se le hayan suspendido sus privilegios de acceso.

M. Utilizar el hardware de las computadoras, la red o los enlaces de Internet de la escuela de forma inconsistente con las instrucciones de un maestro y que sea generalmente aceptable según las reglas de etiqueta de la red.

N. Alterar o intentar alterar la configuración de una computadora, electrónica de la red, sistema operativo o de cualquier software.

O. Intentar destrozar, desconectar o desarmar cualquier componente de la red o de computadora.

P. Utilizar las computadoras o la red para obtener información o correr aplicaciones de software que no le haya asignado un maestro o que no sean consistentes con las políticas de la escuela.

Q. Proporcionar a otro alumno información relativa a las cuentas de usuario o contraseñas.

R. Conectarse o instalar cualquier hardware, componente o software de computadora que no pertenezca a, o esté en, el sistema escolar o en los recursos tecnológicos del distrito sin autorización previa del personal supervisor de tecnología.  Los alumnos tienen permiso de conectar a la red del distrito a través de una conexión inalámbrica segura provista por el sistema escolar, pero todo acceso debe cumplir con la política de uso aceptable.  Los estudiantes NO podrán traer sus propios dispositivos de computación para acceder el Internet usando cuentas Wi-Fi personales ni por ningún otro medio que no sea a través de una conexión inalámbrica segura provista por el sistema escolar.

S. Llevar a las instalaciones cualquier disco o dispositivo de almacenamiento que contenga una aplicación de software o utilería que se pudiera utilizar para alterar la configuración del sistema operativo o equipo de la red, explorar la red, o permitir el  acceso a áreas o datos no autorizados.

T. Bajar o acceder vía correo electrónico o comunicación de archivos a cualquier software o programa que el personal de Tecnología no haya autorizado específicamente.

U. Evadir o tratar de evitar la seguridad de la red, protección contra virus, filtros de la red o sus políticas.

V. Poseer o acceder dentro de las propiedades de la escuela a información relacionada con piratería informática (“hacking”), o alterar o evadir la seguridad de la red o sus políticas.

W. Participar en tableros de mensajes sin la instrucción del maestro, o comunicarse mediante texto en tiempo real (live chat) mediante AIM, Yahoo o MSN Messenger.

X. En la escuela los alumnos deberán seguir los siguientes lineamientos cuando realicen búsquedas en el Internet.
Primaria:
Los alumnos que cursan de Kindergarten al 5º grado pueden visitar sitios previamente seleccionados por el maestro.  Sólo podrán realizar búsquedas mediante buscadores seguros para estudiantes (tal como netTrekker ) y siempre bajo la supervisión del maestro. 
Secundaria:
Los alumnos que cursan del 6º al 8º grado sólo podrán realizar búsquedas en el Internet sin supervisión usando buscadores seguros para estudiantes (tal como netTrekker).  Una búsqueda usando cualquier otro buscador debe ser realizado bajo la supervisión del maestro.
Superior:
Si los alumnos que cursan del 9º al 12º grado no usan un buscador de fácil manejo para niños, entonces deben utilizar la página de búsquedas avanzadas de buscadores en el Internet para poder desarrollar resultados más confiables, prácticos y relevantes.
LEYES DE GEORGIA RELACIONADAS A LA ESCUELA
      Denuncias Obligatorias: Cualquier maestro u otra persona empleada en cualquier escuela primaria o superior ya sea pública o privada quién tenga causa razonable en creer que un estudiante en esa escuela ha cometido cualquier acto en la propiedad de la escuela o en cualquier función escolar, el cual está prohibido por ley y relativo a: asalto grave si involucra una arma de fuego; agresión grave; ofensas sexuales; el llevar armas mortales a asambleas públicas; llevar un arma a la propiedad de la escuela, a funciones escolares o a una zona segura de la escuela; o posesión y otras actividades relacionadas a marihuana y sustancias controladas; esa persona debe reportar inmediatamente el acto y el nombre del estudiante al director de esa escuela o su designado.  Cualquier director que reciba un reporte o que tenga conocimiento de cualquier acto prohibido por estas leyes y que tenga causa razonable para creer en la validez de esos actos debe notificar al superintendente del sistema escolar, a las autoridades policíacas y al procurador, apropiados.  Ref. O.C.G.A. §20-2-1184

     Posesión de armas: Posesión de armas mortales en la propiedad de la escuela es castigable por ley “... es ilegal el que cualquier persona lleve consigo, posea o tenga bajo su control cualquier arma o composición explosiva mientras esté en la zona segura de la escuela, en una función escolar, o en la propiedad de la escuela o en uno de los autobuses o algún otro método de transporte provisto por la escuela... Cualquier persona que esté en violación de este artículo, será culpable de un delito mayor y después de ser juzgado de este delito, será castigado con una multa de no más de $10,000, con encarcelamiento por no menos de dos años y no más de diez años, o ambos…  La manera en que se usa el término “Arma” en este artículo de la ley… se define e incluye cualquier pistola, revólver, o cualquier arma diseñada o con el propósito de propulsar un misil de cualquier tipo, o cualquier puñal, machete, navaja, cuchillo balístico, o cualquier otro cuchillo que tenga una navaja de dos o más pulgadas, navaja con orilla recta, cuchillos con resortes, nudillos de metal, cachiporra (blackjack), o cualquier instrumento para agitar, consistiendo de dos o más partes que sean rígidas, conectadas de tal manera que se permitan menear libremente, estas se conocen como nun chahka, nun chuck, nunchaku, shuriken, o cadenas de pelear, o cualquier disco de cualquier configuración que por lo menos tenga dos puntas o navajas apuntadas que estén diseñadas para ser tiradas o propulsadas y la que se conoce como estrella de lanzar, o dardo oriental o cualquier arma del mismo tipo, y cualquier pistola paralizante o arma Taser. . .”  Ref. O.C.G.A. §16-11-127.1

     El uso de drogas está prohibido: “Es ilegal el que cualquier persona fabrique, distribuya, dispense o posea con la intención de distribuir una sustancia controlada o marihuana en la propiedad, o dentro de 1,000 pies de cualquier inmueble que pertenezca a la escuela o sea alquilado a cualquier escuela primaria o escuela superior, pública o privada, o a la junta educativa el cual sea usado para la educación primaria y superior.  Cualquier persona que viole o esté en conspiración para violar...este artículo del Código, será culpable de cometer un delito mayor o felonía. . .”  Ref. O.C.G.A.  §16-13-32.4

     Merodear (rondar) en las zonas de seguridad de la escuela: Está prohibido para cualquier persona permanecer dentro del recinto escolar o dentro de la zona segura de las escuelas públicas cuando ésta persona no tiene una necesidad o causa legítima de estar presente allí.  El director tiene la autoridad de ejercer su poder de control sobre los edificios y campos escolares, y prohibir el paso de cualquier persona que no tenga una necesidad o causa legítima para estar dentro de esta zona.  El director deberá notificar a la agencia de autoridad correspondiente para que prohíba el merodeo.  Si una persona se niega a retirarse de esta zona, después de habérselo pedido el director de la escuela o la persona designada, será culpable de un delito menor de naturaleza altamente agravante.  Ref. O.C.G.A. §20-2-1180

     Disturbios en la escuela pública: Es ilegal el que cualquier persona altere o interfiera con la operación de cualquier escuela pública, autobús de escuela pública o parada del autobús escolar según hayan designado los consejos de educación escolar locales.  Cualquier persona que viole este artículo del Código, será culpable de un delito menor de naturaleza altamente agravante.  Ref. O.C.G.A. §20-2-1181

     Conducta de personas que No son estudiantes en el Campus Escolar y Autobuses: Las personas que no son estudiantes y que insulten o abusen de los maestros en la presencia de los alumnos pueden ser ordenados a salir del recinto escolar.  Cualquier padre, tutor u otra persona que no sea el estudiante, que esté en la escuela pública referida, que se le ha avisado que hay niños menores presentes y quién aún así continúe censurando, insultando o abusando de cualquier maestro público, administrador de escuela pública o conductor de autobús de la escuela pública en la presencia de un estudiante o donde pueda ser escuchado por un estudiante mientras esté en el área de cualquier escuela pública o en el autobús de la escuela, pude ser ordenado por cualquier personal arriba mencionado a que abandone el recinto escolar o el autobús escolar, y si no lo hiciera tal persona será culpable de un delito menor, y al ser condenada de este cargo, será castigada con una multa que no exceda  $500.00.  Ref. O.C.G.A. §20-2-1182
     Definición de Intimidación (Bullying en inglés) (O.C.G.A. §20-2-751.4): 
(a) Según su uso en esta sección del Código, el término “intimidación” significa un acto el cual ocurre en el recinto escolar, en los vehículos escolares, en las paradas de autobús designadas o en funciones o actividades relacionadas con la escuela, o por el uso de información/datos o software al cual se obtiene acceso por medio de una computadora, un sistema de computación, red informática u otra tecnología electrónica de us sistema escolar local, que sea: (1) Cualquier intento malintencionado o amenaza de infligir lesión a otra persona, cuando existe la posibilidad y habilidad de hacerlo; (2) Cualquier exhibición intencional de fuerza que le daría a la persona razón para temer o esperar daño corporal inmediato; o (3) Cualquier acto intencional por escrito, verbal o físico, que cualquier persona razonable lo percibiría con un propósito de amenazar, acosar o amedrentar, que (A) Cause a otra persona daños físicos serios de acuerdo a la definición en la sección 16-5-23.1 del Código; (B) Tenga un efecto que interfiera de manera substancial con la educación del alumno; (C) Sea tan severa, persistente o incisiva que crea un ambiente educacional intimidante o amenazante; o (D) Tenga el efecto de desestabilizar sustancialmente el funcionamiento ordenado de la escuela. 
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